
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210019800 

Obren en autos las respuestas del Juzgado 8 Civil del Circuito de esta ciudad y de la
Secretaría Distrital de Hacienda, lo anterior para los fines pertinentes.

No  obstante,  se  requiere  al  Liquidador  DIEGO  FERNANDO  ALZATE  DELGADO,
quien ya aceptó el  cargo al  que fue designado,  para  que se sirva dar  cumplimiento a lo
dispuesto en el auto del 16 de noviembre del 2021.

Líbrese comunicación por Secretaría a la dirección de correo electrónico del auxiliar.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

JRo
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